
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-296 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 
 

De acuerdo con la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado 
de la demandante (archivo N° 65), este Despacho dispone: 

 
1.- ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda invocada por el apoderado 

judicial de la demandante DIANA LUZ LIMA MERCHAN contra DAVID FERNANDO 
LEGUIZAMON BENAVIDES, dado que se dan los presupuestos contenidos en el 
artículo 92 del C.G. del P. 

 
2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas al interior del presente 

asunto, previa revisión del expediente, sobre la existencia de embargos de bienes 
o remanentes, en cuyo caso deberán ser puestos a órdenes del despacho judicial 
que así lo requiera. OFICIESE a donde corresponda y remítanse los oficios 
directamente al interesado para su debido diligenciamiento. Déjense las 
constancias de rigor 

 
3.- No efectuar la condena en perjuicios, dado que no se encuentra acreditada 

su causación. 
 
4.- Archivar el expediente, una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 
 

5.- Acorde a lo resuelto en el numeral primero del presente proveído, se 
abstiene este despacho de resolver la solicitud elevada en archivo N° 61, mediante 
el cual la actora solicitaba modificar la cuota de alimentación fijada por la Comisaría 
de Familia de Engativá.  

 
6.- Por secretaría desglósese el archivo N° 62 y anéxese al expediente 

correspondiente, por cuanto el memorial va dirigido para el proceso N° 2020-496 
que se encuentra en curso en este Estrado Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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